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CARTA RECIBO DEL LICENCJADO DJEGO DE HERRERA, NOMBRADO ÜJI>OR: 

DE LA AVDIENCIA DE LOS CONFINES, DETALLANDO LOS DOCUMENTOS 

QUE RECIBIÓ DE LA CASA DE LA CONTRATACIÓN. SEVILLA, 8 DE SEP

TIEMBRE DE 1543. [Archivo General de lndias, Sevilla. Indife
rente General. Legajo 858.] 

/f.• 1 v.•/ Diga yo el dicho licenciado diego de herrera que 
resciby de los seilores oficiales de la casa de la Contratacion des
ta ciudad de Sevilla una cedula de principe nuestro señor fir
mada de su nombre y refrendada del secretaria Juan de Samano 
fecha en Valladolid a catorze de agosto de MDXLIII años por la 
qual su alteza manda al presidente y hoydores de la avdiençia de 
goatemala que ayan informaçion y prendan los culpados y agan 
justiçia sobre los delitos muertes y hezesos que dis que cometia 
un miguel diez vecino de la ciudad de graçias a dios y otros lo 
qual llevo para que se cumpla lo que su alteza por ella mand¡¡. 
fecho a ocho de septiembre de MDXLIII años. 

¡.;¡ licdo d• de Hcrrera (rúbrica) 
/al dorso: I el memorial que ha de enbiar firmada el señor licdo. 

d• de herrera. 
Los despachos que el Secretaria Juan de Samano enl:iio en 

primera de otubre de mill et quinientos y quarenta et tres años 
al liçençiado diego de herrera oydor de la audiençia rreal de los 
confines. son los siguientes 

primeramente una provision para que torne rresidencia a rr~ 
drigo de contreras governador de la provinçia de :-licaragua et a 
sus ofiçiales. 

yten una carta que! prinçipe nuestro señor le escrivo sobrello. 
las ordenanças ynpresas que agora nuebamente ha hecho su. 

magestad para el buen govierno de las yndias y tratamiento de 
los naturales dellas. 

Una carta que su alteza le escrive para que las haga guardar 
en la dicha provincia de nicaragua. 

yten otra çedula para que si alguna cosa oviese hecho en frau
de de las dichas ordenanças en la dicha provinçia de nicaragua. 
lo rreboque. 



Otra çedula para que se informe que personas tienen en aque--
lla provinçia de Nicaragua poderes o bulas apostolicas para co
brar los espolios y sede bacantes e suplique dellas et las enbie 
al consejo. 

Una provision para que se hechen de aquella provinçia los
esclavos berberiscos que en ella oviere. 

Otra provision para que no se puedan traer de las Indias a. 
estos rreynos yndios algunos libres ny esclavos la qual ha de· 
baser guardar en la dicha provinçia de nicaragua. 

digo que rescebi todo lo en este memorial contenido y mas un. 
enboltorio que va para el licenciado Maldonado presidente de los. 
confines que esta suscrito por el principe. 

El licdo. d" de herrera (rúbrica) 


